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REGLAMENTO 


P ARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO GENERAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 


De la In stalación de las Cámaras 

Artículo 10. F.I Congreso tendrá cada año un períodb" de sesioncs ordi
narias, que comenzará ello. de septiembre y no podrá prolongarse más que 
hasta el 31 de diciembre, de acuerdo con el artículo 66 de la Constitución. 

Artículo 20. Cada Cámara, antes de cerrar su último período c,onstitu
cional de sesiones ordinarias nombrará, de en tre sus miembros, una Comisión 
denominada Instaladora, que estará integrada por cinco reprcsen tantes que 
fungirán: el primero, como Presidente ; el seg'undo y tercero como Secretarios 
y los dos {¡ltirnos COIllO SU(Jlentes primero y s gundo, quienes sólo entrarán 
en funciones n caso de falta absoluta de cualesquiera de los tres propietarios, 
Las facultades de esta Comisión serún: firmar las tarjetas de admisión de los 
presuntos diputados a las Juntas Preparatorias y sesiones de Colegio Electoral, 
instalar la Junta Preparatoria o integrar la M esa Directiva de la Previa, en 
su caso, sujetándose a los preceptos que establecen las leyes sobre la materia . 

Artículo 30. En el año de la renovación del Poder Legislativo, sin nece· 
sidad de citación alguna, los prcsuntos diputados y senadores se reunirCtn en 
sus respectivas Cámaras, a las diez horas del día 15 de agosto. Si no concu·· 
rrieren en número bastante para integrar el quórum, los presentes se constituirán 
en Junta Previa y señalarán día y hora para la nueva Junta, convocando a 
los que no hubieren asistido, para que ~o hagan. La citación se publicará en el 
"Diario Oficial" del Gobierno Federal. 

El quórum para las Juntas Preparatorias de la Cámara de Diputados, se 
formadl con más de la mitad de los presuntos diputados de mayoría y, para 
las del Senado, r,on las dos terceras partes de los presuntos senadores. 

Artículo 40. Cuando a dicha reu nión o a cualquiera otra posterior, con 
currierlCn más de la mitad del número total de los diputados que deben envia¡' 
todos los Distritos Electoral es y las dos terceras partes del de senadores, se 
constituirá Junta Preparatoria, nombrando entonces una y otra Cámaras, el e 
entre sus respectivos miembros, en escrutinio secreto y a mayorí.a de votos, 
un Presidente, un Vicepresident.e y dos Secretarios. 

Artículo 50. En la Primera Junta Preparatoria de la Cámara respectiva 
los presuntos diputados y senadores presentarán los documentos que -los acre
diten como tales . Para el estudio y calificación de los expedien tes electorales 
se proceded. en los siguientes términos: 
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r. En la C;'¡mara de Diputados se nombrarán por mayoría de votos tres 
Con¡i,iones Dit,ta!lJinadoras. La p rimera estará compuesta por quince miem
bros di \·ididos c'n cinco s('cc iones, la t¡\H' d ict aminad¡ sobre ]a legitimidad de 
la dección del reslo de los mif'l!1bros de la Cárnara ('leetos por mayoría ; la 
segunda, formada por tres miernbros, dictalllinará sohre la elecc ión d (' los 
lJfC:i l.lIl tos d iputados de la Primera Comisión ; y, la len'na, integrada también 
por tres llliemb ros, di ctaminará sobre la votación to tal el¡ t:l país y la elección 
de los dipu tados de partido; 

II. En la Cámara d e Senadores, también por mayoría absolula de votos, 
,e nombrar:m dos Comisiones Dictaminadoras. La primera se integrará con 
cinco presunto> senadores y la segunda con tres, que tend rán iguales flln
ciones, respec ti vamente, que las dos primeras de la Cámara de Diputados, y 

lII. En ambas C :I.!nara:i, después de nOlnbradas las Comisiones, uno de 
los sec reta rios dará lectma al inventario de los ('xpedienu's electorales reci
bidos, los que de inmediato Sl : entregaráll a las Comisiones corrc!:>pondientes 
('n la sigui(:nte forma: 

Ell la de Diputados, los t'xpedicntes electoral es se Jistribuirún en tre las 
diversas secciones de la Primera Comisión, conforme los presuntos hayan 
entregado sus constancias de mayoría de vo tos, debidamente requisitadas, dis
tribuyéndose de cinco en cinco, por riguro,o orden, entre las secc iones respec
ti \·as. ¡\ la segunda le serán entregados los expediell tC's rela tivos a los inte
grantes d e la Primera. 

La intervención de la T ercera Comisión se iniciará tan prollto como va
yan siendo calificados los di ctámenes dr las dos prina 'ras y, una v'z termi
nados todos los casos y cOllocido el resultado d e la vo tación total en el país, 
formu lará los dictámenes correspondientes a los diputados de partido. 

E n la de Senadores, se entr :garán a la Pril1lera COlllisit';n los expedien
tes conforme al orden ¡;n que fueron recibidos y a la Segunda le serán entre
gados los relativos a los intrgrantes de la Primera. 

El Presidente de cada Comisión firmará por su recibo en el libro de 
control. 

Artículo 60. D en tro de los tres días siguientes a la primera Junta Pre
paratoria se celebrará la segunda, en la que las dos primeras Comisiones 
Dictaminadoras de la Cámara de Diputados y las del Senado, iniciarán la 
presentación de sus dictámenes. Darán prcfer 'ncia a los casos que a su juicio 
110 ameriten discllsión. Las J ul1tas subsecuf' ntcs serán diarias. 

Tratándose J e los diputados de llla;.-oría y de los senadores los dictáme
nes serán elaborados un i tari::wlf'n te. En el caso de los diputados de partido, 
la Tercera Comisión forrmdar:l di ctamen por cada Partido Político Nacional 
que hubiese adquirido el derecho rela tivo. 

Artículo 70. En rstas Juntas y cn las d emás que a juicio lk la Cámara 
h H'ren llecesarias se calificará, a pluralidad absoluta de \otos, la legitimidad 
del nombramiento de cada uno de sus miembros y se resolverán irrevocable
mente las dudas que ocurran sobre esta materia. 

Artículo 80 . En la última Junta de las Preparato rias que preceda a la 
instalacióll de cada nuevo Congreso, en cada Cámara, y puestos de pie todo 
sus miembros, y los asistentes a las .Q:alerías, el P residente dirá: "Protesto O'uar
dar y hacer guard ar la Constitución Polí tica de los Estados Unidos Me~"\:i c a-
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!lOS Y las leyes que dl~ ciJa ('manen y deseI1l]!ciíar leal y patriúticanH'llle el 
largo d t> diputado (o sellador) ljue el pueblo Ill t ha conferido, mirando en 
todo por el bien )' prosperidad d e la U niúll . Y si asi no lo hi ' iere, la Ilación 
me lo demande." 

En seguida, el Presidente tomará asiento y preguntará a los demás miem
bros de su Cámara, que permanecerán de pie: "¿ Protestáis guardar y hacer 
guardar la ConstituciólI Política de los Estados U nidos M exicanos, las leyes 
que de ella Cn¡ illlCn y desempeñar leal y patrióticarncntc el cargo de diputado 
(o senador ) que el puehlo os ha conferido, IlIira lldo CI1 todo por el bien y 
prosperidad dI' la e lliÓIl ':'" Los interrogados dl'b"rún contf'star: "Sí, proles to." 
El Presickntp dirú IItoll ces: "Si así no lo hiciereis la nación oS lo demande. ' 

Arlículo 90, Igual protesta están obligados a hacer cada uno de los dipu
tados y senadores que se prf'scn taren después, 

Arlí culo 10, En seguida de la protesta de los diputados >. senadores se 
procederú, ell cada Cámara, a nombrar un Presidente, dos Viceprcsidentes, 
cuatro SU'Hetarios y cuatro Prosecretarios , con Jo que se tendrá por cOlIstituida 
y form ada, Ji asi lo pxprl', ar:l el Pres identc en alta \'OZ, dióendo: "La Cámara 
de Senadores (o la Cámzlra de Diputados ) de los Estados Lnidos ~lexicanos 
se decla ra legílilll il ll1ente constituida." 

AI-tÍculo 11. Se nomorarán en el rnisrno día tres Comisiones de cinco 
individuos de las respccti\ 'as Cámaras, más un Secretario , que tendrán por 
objeto participar aquella de-claración a la otra Cámara, al Presiden te de la 
República y a la Suprema Corte. Además, cada Cálnara nombrará una Co
misión que , unida a la de la otra Cámara, acompañe al C. Presidente, de su 
resideIlcia al recin lO dI' la Cúmara, y otras dos Comisiones: una que lo reci
birá ~: n d acto de la apertura de M'sioncs del Congreso y otra que lo aCOITI
paiíará nUI~\ anH'n te a su residencia. 

Artículo 12. El día lo . de septiembre, a las 17.00 horas, se reunirán las 
dos Cálnaras en pi Salóll de Sesiones de la de Diputados, para el solo efecto 
de la apertura dd Congr eso . .'\n tes de que se presen te el Presiden te de la R e
pública, el Presidente de la Cámara de Diputados, que en ese acto lo es lambién 
del Congreso, hará f~n alta \OZ, la siguiente declaración: "El Congreso (aquí 
el número que co rresponda) de los Estados L'nidos :rv[exicanos, abre hoy 
(aquí la fecha), el período de sesiones ordinarias del primero (segulldo o 
tercero ) año de su ejercicio. 

Artículo 13 . En los períodos siguien tes al de la instalación dd Congreso, 
la primera jUlIta se verificará diez días antes de la apertura de las sesiones, y 
en esta o en aquellas dI , las juntas posteriores 1' 11 que hubiere quórum, ~e cle
gir:t PresidelItc y Vicepresidente para el mes primero del período ordinario y 
Secretarios y Pruser retarios para las sesiones de un año, y después de declarar 
que la Cámara queda legítimamente constituida para funciollar durante el 
período que corresponda ,e nombrarán las COI1Iisiones de qLW }¡;-¡bla el ar
tículo 11, 

ArlÍculo l 'L La Cámara de Diputados, si aCII1 no han sido resudlos los 
casos de los dipu tados de partido, podrá abrir sus sesionl's y desarrollar sus 
trabajos CO Il asistencia de l1I á s de la mitad de los diputados de mayoría. Cali
ficados que sean aquéllos, el qU Ó/lI/1! se formará con la mitad rnús UIlO de 
todos los dipulados en ejercicio. 
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La Cámara de Senadores no podrá abrir sus sesiones ni ejercer su en
cargo sin la concurrellcia de las dos terceras partes de sus miembros. 

De la Presidencia y VicejJresidencia 

Artículo 15. El último día útil de cada mes, durallte los periodos de s 
siones, elegirá cada Cámara un Presidente y dos Vicepresidentes. El Presi
dente y los Vicepresidentes de cada Cámara tomarán posesión de sus respec
tivos cargos en la sesión siguiente a aquella en que hubieren sido designados 
y durarán en ellos hasta que se haga nueva elección o termine el período. 
Dichos individuos no podrún ser reelec tos para los mismos oficios en las se
siones de un año. 

Artículo 16. Los nombramientos de Presidente y Vicepresidentes se co
mUllicarán a la otra Cámara, al Poder Ejecutivo y a la Suprema Corte. 

Artículo 17. A fal ta de Presiden le, ej ercerá todas sus funciones uno de 
los Vicepresidentes )', en su defecto, el menos antiguo de los que entre-lo:; 
miembros presentes hubiere desempefíado rualquiera de los dos cargos en su 
orden. En la falta absoluta de ambos se procederá a nueva elección. 

Artículo 18. El Presidente, en sus resoluciones, es tará subordinado al voto 
ele su respectiva Cúmara. 

Artículo 19. Este voto será consultado cuando algún miembro de la CCt
mara reclame la resolucióll o trámite del Presidente, previa una discusión en 
que podrán hablar dos individuos en pro y dos en contra, lo cual se podrá 
hacer siempre que no haya mediado votación en el mismo negocio, y se 
adhieran a la reclamación, por lo menos, dos de los individuos presen tes. 

Artículo 20. Cuando cl Presidente haya de tomar la palabra en el ejer
cicio de sus funciones que este Reglamento le señala, permanecerá sentado; 
mas si quisiese tomar parte en la discusión de algún negocio, pedirá en voz 
alta la palabra)' usará de ella conforme a las reglas prescritas para los demás 
miembros de la Cámara. Entretanto, ejercerá sus funciones un Vicepresidente. 

A,tículo 21. Son obligaciones dcl Presidente : 
1. Abrir y cerrar las sesiones a las horas señaladas por este Reglamento ; 
II. Cuidar de que así los miembros dc la Cámara como los espectadores, 

guarden orden y silencio; 
nI. Dar curso reglamentario a los negocios)' dictar los trámites que de

ban recaer en los asuntos con que se dé cuenta a la Cámara; 
IV. Determinar qué asuntos deben ponerse a discusión, prefiriendo los 

de utilidad general; a no ser que, por moción que hiciere algún individuo de 
la Cámara, acuerde ésta dar la preferencia a otro negocio; 

V. Conceder la palabra, alternativarnente, en contra y en pro, a los 
lniembros de la Cámara, en el turno en que la pidieren; 

':'I. Dictar todos los trámites que exija el orden de la discusión de los 
negoclOs; 

VII . Declarar, después de tomadas las votaciones por conducto de uno el e 
los Secretarios, aprobadas o desechadas las mociones o proposiciones a que 
éstas se refieran; 
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VIII. Llamar al orden, por sí o por excitativa de algún individuo de la 
Cámara, al que faltar ' a él; 

IX. Firmar las actas de las sesiones luego q1le estén aprobadas, así como 
también las leyes que pasen a la otra Cámara y las que se comuniquen al 
Ejecutivo para su publicación; 

X. fombrar las Comisiones cuyo objeto sea de ceremonia; 
XI. Anunciar, por conducto de los Secretarios, al principio de cada se

sión, los asuntos que se van a trata r en la misma y al final de ella la Orden 
cIeI Día de la sesión inmediata ; y ordenar que la Secretaría dé el mismo aviso 
a cada. una de las Secretarías de Estado, siempre que se vaira a tratar algún 
asunto que s a de su competencia. 

Bajo ningún concepto se podrá levantar una sesión sin antes haberse 
hecho conocer a la Asamblea la OrdeD del Día para la siguiente sesión, salvo 
el caso a que se refiere el artículo 109; 

XII . Firmar, en unión de los Secretarios, los nombramientos o remocio
nes de los empleados que haya acordado la Cámara respectiva, conforme a 
la fracción III del artículo 77 constitucional ; 

XIII. Firmar [os nombramientos o remociones que haga la Cámara de 
Diputados de [os empleados de la Contaduría Mayor de I aeienda; 

XIV. Citar a sesiones extraord inarias, cuando ocurriere algo grave, ya 
por sí o por excitativa del Ejecutivo o del Pres idente de la otra Cámara; 

XV. Declarar que no hay quórum cuando es visible su falta, o hacer que 
la Secretaría pase lista cuando aquél sea reclamado por algún miembro de 
la Cámara; 

XVI. Excitar a cualquiera de las Comisiones, a nombre de la Cámara, 
a que presenten dictamen si han transcurrido cinco días después de aquél en 
que se les turne un asunlo y, si no fuere suficiente, la emplazará para día de
terminado, y si ni así presentare el dictamen, propondrá a la Cámara que se 
pase a otra Comisión, y 

XVII. Obligar a los representantes ausentes a concurrir a las sesiones, por 
los medios que juzgue más convenientes, en los casos en que se trate de asun
tos de interés nacional. 

Artículo 22 . C uando el Presidellte no observase las prescripciones de este 
R eglamento, podrá ser reemplazado por el Vicepresidente o por el que hi
,iere sus veces; pero para esto se requiere que alguno de los miembros de la 
Cámara. presente 111oci6n, que se adhieran a. ella, por lo menos, dos de los 
miembros presentes y que ésta después de sometida a discusión, en que po
drán hacer uso de la palabra hasta dos individuos en pro y dos en contra, sea 
aprobada en votación nominal. 

D e [os Secretarios y Proseucta rios 

Artículo 23 . Los Secretarios y Prosccretarios de las Cámaras ejercerán 
su cargo durante el tiempo de las sesiones ordinarias y ex traordinarias del 
año de su ejercicio y los Secretarios de la Permanente, durante el período de 
la misma, y no podrán ser reelectos. Los Prosecretarios suplirún a los Secre
tarios en sus faltas y los auxiliarán en sus labores. 
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An ículo 2-[, E l Ilornbr~lIl1i ento d e Sen 'Larios \' l'ros('c r(' tari os Se' (,Ol IlUIli
e::trú a la o tra C ÚIII::l ra . a l Fjc('uti\'o y a la Supre' I~l a :on e de Justi cia . 

"\rlÍc lllo :2.5, .')<Jn tlbligac iol1es de los Scc re ta r ios y, (' 11 su c«so, ele Ir 1'ro 
scce ta rios : 

1. .P ~l~;\r li"l::l a los di]Jut::lclos o scnadol't,s ;1 fil l lk formar el reg istro de 
asistcllc ia; 

11. Extender bs aet;l ' (11- la ::; Sl'SiOIlCS, finll ::l rbs dcsp ués de aproh aclas y 
c() ns igna rlas bajo Sil fir ma en 1 lihro r espcl'li\'C1. 

L as ;:le ta d I,.: r ad a "'5 i(',[1 eO lltend rún el nomh re el 1 indi\'iduo que [a F l"e
sida . la hora dI' a pntura ;' cl a usura, la s ohs 'l'\"l" ion c ', cO!Tccc io n s y apro
h;u'ióll del act a anterior, tilla re!ac ión nOIl \ina[ dI' l o~: diputados presen tes y 
de los a usent e" CO I\ jJ('rmiso o sin (:L así romo uIla re lac ión sucin ta, orde'nada 
)' clara d' C\1,\,llto , ..; tra tare y I ('soh'ien~ en las sesiones. e \:pre'sando nominal
llwnte~ las ]) (:' r::;01l3 5 que h ayan hablado e n jJrG y ('n ('()!Itra y evitando toda 
calificac ió ll de lo ' di,,'Jj['>us o expo~iciones y pro)'I'c t()S d e ley. Al lIIarge!l d e 
las ac las se anotar[lIl los aSlIntos de qu e tratrn; 

IrI. firmar las ley S; aC lle rdos y el CDlÚS disposic io l!r.i y doc ul1I elltos que 
(' \:pidan las C ánlaras; 

IV. Cuidar el e que sr' ÍIIl[lrilllan y "i l'{'( ¡[t 'n "on tocla oportunid ad entre 
los dipulad os ;' scnadore los dic támenes d{~ las C omisionrs y las iniciativas 
q ue los rno ti \,('1\, dC'b ic'ndo rC!lli tirsE' ) adem fts, al Ej ecu ti \ -0 : 

V, Cuidar el e qu ¡3S actas d e b s sesiones qucdr'n escritas y firm aclas en 
d [i h ro correspondicllte al día siguiente' de haber sido aprobadas: 

vr. ["'resl'lItar <l. su C¡'lrtlélra, el dí a lo. de c:lda m es, y en la primera se
"ióll de cad a período, un estado qlle ex prcse' el número y asunto dt : los c \:pe
rii elltl's que se hub ieren p asado a las C om i.. ioncs, el d e los que h ayan sido 
despachados )- el d e aquellos que qued en en poder d t, las Comisiones' 

VII . R ecoocr las \-otac ioncs de los diputados o senadores; 

\ .[ rL Dar lLlf'n ta, previo acuerdo del Presidente d e la Cftmara con los 
aS U!1t.o<; el! cHtera, ' 11 e l o rdf'11 que presc ribe este lZ eg la rnento; 

IX. Asentar y firmar cn lodo:; los exped ien tes lo" t rál llilcs que se le" die
re' lI v la s n 'soluc iones que .-obre ellos :; tOllla rcn, expresando la fec lta el e cada 
lino y (,llieJalldo de qll no se alteren ni cllmiend en las proposiciones o pro
yec to,' d e ley una \TZ cntl'C'gados a la Secretarh; 

X. Llevar un libIO en que se asientell. po r orden crol1 ológico y a la letr3 , 
las leves que expida vi Congreso d e la U nión, la Cúrnara d f' Diputadm o la 
d c~ Sf'nadores, d ebiendo ser a utorizad as por el Presidente y l1n Secretario d e 
la Cárllara respeclin L: 

XI. Firmar, en lInión del Presidell le, los nornb r:Jmil'ntos ol as relllociones 
de los empleados q ue haya n acordado las C.1mara;; rcspec ti\-a . , con[oun c a la 
fra cci ón TU .Id a rtic ulo 77 constituciona l v lp" l1{) ndJ I-:lIl li('J1'(m () ]'r-J1ltwin
]le' C[ ll<' Lt fll isll la kl ~'a de Lts e' llIp!e:-tc! OS (ír [:1 C on l , durí:l :-l ~t\'() r dc' I-I:-J
c iench; 

Xll. Inspecc ionar el trabajo que hace la Oficial ía :\hyo r y ofic inas d e 
ia St'C re taría, y 

XIII. Cuidar de 1:1 impresión y di , lribución del "DI.\RIO DE LOS 
DFH.'\TES·' , 
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\ rtícu 1 ?6. 1.0' S , re tar ios y Prosenetarios, para 1 desempeño de los 
trabajos que por eSle Reglal1l nlo les ncomiclldan . se turnarán de la ma
nera que acuerden t"nlrc í, . si no tu "ie 'en e te , cuercÍo: resolverá el Presiden
le de la vámara. 

De las S esiones 

:\rlÍculo 27. L as sesiones de' las Cúmaras serán ordinaria., extrao rdina
rias, públicas. sendas " [X'lTllalwntcs. :\ii n¡:runa Cámara podrá suspender sus 
sesiones por más c!t.: t1'(,s dí<lS, si l! consentimifnto de la otra. 

Artículo 28. Son ord im11'ias las que se cflebn~n durante los dlas hábile' 
de los períodos onstituciolialcs, se rán públicas, comenzarán, por regla gene
ral, a las doce horas, )' durarán hasta cuatro horas; pero por di sposición del 
President ' d(' la Cánla ra o por inicia ti"a de alguno de los imlividuos de ella, 
aprobada en los tüm inos de este R C'a lamento, podrán ser prorrogadas. 

Seóll ('x traordinarias las qu e se celebren fuera de los períodos const itu
cionales o ell los días [eriados. dentro de el los, 

Serán pelman elltr.s las C¡lI C Se' ceil'bf<'n con ('ste carácter, por acuerdo ex
preso de los m iembros de cada CiulIara y a del'lO de lra lar un asullto pre
,·iamente determinado. 

Artí culo 29. Las se~ io nes dd miérco! 's de cada semalla se destinarán 
a lratar de pr ·,r ercncia los negocios ck particlilar s, 1'('[0 podrán también ocu
parse ('11 a ·,tnlO$ públicos, después de ac¡urllos o cuando éstos sean de urgente 
despacho a juicio del Presidente. 

Artículo 30. En las sesiones se dará cuenla con los negoc ios en el orden 
iguiclIle : 

1. Acta de la sesión ant!Tior para su aprobación. Si ocurries discusión 
,o br(' alguno de los puntos del acta deberáillfonllar la Sf'cretarÍa y podrán 
Jlaeer uso de la palab ra dos indi"iduos en p ro y dos ('n contra, después de lo 
cual se consu ltará la aprobac ión de la Cámara; 

n. Comunicaciones de la otra C:mara, del Ejecutivo de la l.nión, ele la 
Suprema Corte' de Justi ia , de las L egislaturas y de los Gobernaclore'; 

IIl . ln iciati"as del Ejecutivo, de las L eg islaturas y de los individuos de 
la Cámara; 

IV. Dielánwncs que c.OnsU ltCll proyec tos de le )' o d('('[eto y que deben 
sufrir una lectura antes del dí a señalado para su el iscusión; 

V . Memoria les de los panicu lan's; 
VI. Dictámenes señalados para discutirse, y 

VII. Minu tas de ley. 
Artículo 31. D espués de la sesi6n pública, los lunes de cada semana habrá 

sesión serre ta para despachar los asuntos económicos de la Cálllara u otros 
CJue e~i.iall reserva. 

Artículo 32. Si funa de ese día ocu rriere algú n :l . Ul I o de esta clase, po 
drá haber sesión sec.reta r.xtraordinaria por disposic ión del Pres idente de la 
Cámara, o a moción de algún individuo de ella , o por indicación del Presi
dente de la propia Cámara o del Ejr.cutivo. 
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Artículo 33. Se presentarán en seSlOn secreta: 
1. Las acusaciones que se hagan contra los miembros de las Cámaras, el 

Presid !lte de la República, los Secretarios de Despacho, los Gobernadores de 
los Estados o los Ministros de la Suprema Corte de Justicia; 

JI. Los oficios que con la nota de "reservados" dirijan la otra Cámara, 
el Ejecutivo, los Gobernadores o las Legislaturas de los Estados; 

IIl. Los asuntos puramente económicos de la Cámara; 
] V. Los asuntos relativos a relaciones exteriores, y 
V. En general todos los demás que el Presidente considere que deben 

tratarse en reserva. 
Artículo 34. Cuando en una sesión secreta se trate de un asunto que exija 

estricta reserva, el Presidente de la Cámara consultará a és ta si dcbe guardar 
sigilo y siendo afiw1ativa la respuesta, los presentes estarán obligados a 
guardarlo. 

Artículo 35. El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que 
la Comisión Permanente por sí o a propuesta del Ejecutivo lo convoque, 
siendo necesario en ambos casos el voto de las dos tercera~ partes de los in
dividuos presentes; pero en tal caso no podrá ocuparse más que del asunto 
que establezca la convocatoria respectiva. 

Artículo 36. Cuando se trate de renuncia, li cencia o falta absoluta del 
Presidente de la República, estando el Congreso en sesiones, las cámaras cle
bnán reunirse en el local de la de Diputados, a las nueve de la mañana del 
día siguiente a aquél en que se reciba la solicitud d(~ renuncia o la nota de 
licencia o haya ocurrido la falta , aun cuando ese día sea feriado. La reunión 
de ambas Cámaras en sesión de Congreso de la Unión para los efec tos de 
los citados artículos 84, 85 Y 86 de la Constitución, se v(~ rifi('ará sin necesidad 
d e convocatoria alguna y la sesión será dirigida por la ?\1esa de la C ámara 
de Diputados. 

Artículo 37. Si por falta de quórum o por cualquiera otra causa no pu
diere verificarse esta sesión extraordinaria, el Presidente tendrá facultades 
amplias para obligar a los ausentes, por los medios que juzguc más COIl\' C

ni 'n les, para concurrir a la sesión. 
Artículo 38. En todos los demás casos las sesiones rxtraorclinarias serán 

convocadas por el Presidente de una de las Cámaras, según lo prescri to en la 
fracción XIV del artículo 21 de este Reglamento. 

Artículo 39. En las sesiones extraordinarias, públicas o secretas, el Pre
sidente de la Cámara, después de abrirlas, explicará a moción de quién han 
sido convocadas. 

A conlinuación se preguntará si el asunto que se versa es de tratarse en 
sesión secreta, y si la Cámara resuelve afirmativamente y la sesión comenzó 
con ese carácter, así continuará; de lo contrario, se reservará el negocio para 
la sesión ordinaria inmediata o se hará pública la secreta. 

Artículo 40. Cuando el Congreso General se reúna cn sesiones extra
ordinarias, !ie ocupará exclusivamente del objeto u objetos designados en la 
convocatoria y si no los hubiere llenado el día en que deban abrirse las se
siones ordinarias cerrará aquéllas dejando los puntos pendientes para s r tra
tados en éstas. 
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Artículo 4·1. Las Cúrnaras poclr~ln, por mayoría de votos de sus miembros 
presentes, constituirse en sesión permanente para tratar los asuntos a que se 
refiera rl acuerdo relativo. 

Artículo 42. Durante la sesión permanente no podrá darse cuenta con 
ningún otro asunto que no este comprendido n este acuerdo y si ocurriere 
alguno con el carácter de urgente, el Presidente convocará a sesión extra
ordinaria, si f ucre oportuno, o consultará el voto de la Cámara respectiva 
para tratarlo desde luego en la permanente. 

Artículo 43. Resuelto el asunto, o asuntos de que se hubiere ocupado la 
sesión permanente, se leerá, discutirá y aprobará el acta de la misma. 

Artículo 44. Además del caso dd artículo anterior podrá darse por ter
minada la sesión permanente cuando así lo acordase la Cámara. 

Artículo 4:i. Los individuos de las Cámaras asistirán a todas las sesio
1)('5 desde el prilIcipio hasta el fin de éstas y tomarán asiento sin preferencia 
de lugar, y se presentarán con la decencia que exigen las altas funciones de 
rrue están encargados. 

Se considerar:í ausente de una sesión al miembro dl~ la Cámara que no 
esté presente al pasarse lista; si después de ella hubirrc alguna votación no
minal y no se encontrare presente, también se considerará como faltan te. De 
igual manera se considerar;i ausente en caso de falta de quórum al pasarse 
la lista correspondiente. 

Artículo 46. En las sesiones de apertura de los períodos constitucionales 
y ell la protesta del Presidente de la República los senadores y diputados asis
tiriÍll en traje de calle, de preferencia color negro. 

Artículo 47. El senador o diputado que por indisposición u otro grave 
motivo no pudiere asistir a las sesiones o continuar en ellas, lo avisará al Pre
sidente por Illcdio de un oficio o de palabra; pero si la ausencia durase más 
de tres días lo participará a la Cámara para obtener la licencia necesaria. 

Artículo 48. Sólo se concederán licencias por causas graves y cuando más 
a la cuarta parte de la totalidad de los miembros que deban componer la 
Cámara. 

Artículo 49. No podrán concederse licencias, con goce de dietas, por más 
de dos meses, salvo el caso de enfermedad comprobada. 

Artículo 50. Cuando un miembro de la Cámara deje de asistir a las se
sion('s durante diez días consecutivos, sin causa justificada, la Secretaría hará 
que se publique el nombre del faltista en el "Diario Oficial" y esta publica
ción seguirá haciéndose mien tras continuare la falta. 

Artículo :J 1. La Comisión de Administración de cada Cámara presentará 
mensualmente, para su aprobación en sesión secreta, el presupuesto de las can
tidades que se necesiten para cubrir las dietas de los miembros de la Cámara. 

Con igual fin presentará el presupuesto de lo que por sueldos venzan 
los empleados de las Sl'crctarías de las mismas y el que corresponda a la con
s('rvación de los edificios. Esta Comisión visará las cuentas e intervrndrá en 
todo lo relativo al manejo de los fondos. 

Artículo 52. Si un miembro de alguna de las Cámaras se enfermase de 
gravedad, el Presidente respectivo nombrará una Comisión de dos indivi
duos que lo visite cuantas veces crea oportuno y dé cuenta de su estado. En 
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caso de que el enfermo fall eciese se imprimirán y distribuirán esquelas a nom
bre del Pn'sidC'n te d e la Cámara v ~ e nombrará una Comisión de seis ineli\i
cluos para que asista a sus fUll e ra l ~s, siempn: que és tos se ve rifiquen en el lu
gar de la residencia elel Congreso. Si el diputado o senador falleciere en un 
lugar fUl:ra de la Capital , el Presidl:nte de la Cúrnara suplic:1rá a alguna auto
ridad del lugar, que asista a los funl' rales o designe represelltante que lo haga . 
E n lo ~ n 'cesos del COllgreso corres¡.>onde a la Comisión Permanente cUlIlplir 
con todo lo anterior. Los gastos de funerales serán cubiertos por el tesoro de 
la C~tlnara, de acuerdu con lo que establece el ar tículo 204 d e este Reglamento. 

Artículo 53. Los Secre ta rios del D espacho asistirán a las sesiones siem
pre que fu eren enviados por el Presiden te de la República o llarnados por 
acuerdo ele la Cámara, en los términos que dispone la segunda part(' del ar
ticulo 93 dl~ la Constitución; :;in perj ll icio de la libe rtad que tiCllen d e asislir, 
cuando quisi eren, a 1:1s sesiones y, si se discute un asu nto de su Secretaría, 
tomar parte en ('1 debate . 

Artículo :)4. Cuando un Secretario cid Despacho sea llamado al mismo 
tiempo por ambas Cámaras, el Presidente de la República podrá acordar que 
concuna prime ro a la que sea m ás necesario o conveniente, y después a la otra. 

D e la I nicia!i r:a (!t: lal ¡ ,/')I(' ( 

Artículo S;). El derecho de inieiar leyes compete: 
1. Al Pres idente de la República ; 

lI. A los diputados y senadores al Congreso General, y 

IIJ. A las Legislaturas d e los Estados. 

."'.rtículo 5G . L as iniciativas de le)' presentadas por el Presidente de la 


R epública, por las Legislaturas d¡; los Estados o por uno [) \arios miembros 
de las Cámaras, pasarán d esde luego a Comisión . 

Artículo 57. Pasarún tarnbil:l1 inmediatamen te a Comisión las iniciativa~ 
o 	proyectos de ley que remita una de las Cámaras a la otra. 

Artículo 58. Las proposiciones qL!' no sean inic;ativas de k y pre;;entadas 
por uno o más individuos de la Cámara, sin formal' los que las suscriben ma·· 
)'orÍa el e diputación, se sujctar;'\I1 a los trámites siguient s: 

,!. Sr' jJresen: arán, f0r escr ito y firll aelas por. ~us autores, al Presidente de 
la Camara y seran le!Gas una sola \ T Z en la seSlOn en que sean presentadas. 
Podrá su autor, o uno dI" ellos si fueren varios, exponer los fundamentos y 
razones d e su proposición () proyecto. 

JI . Hablarán una sola \{'Z dos miembros de la Cámara, uno en pro y 
otro en contra, prefi ri éndose al antor del proyecto o proposición, y 

nI. Inn lediatanH': l1tf' se p regun tará a la Cámara si acl mite o no a discu
sión la proposic i( ll . En el prilllcr caso se pasará a la Comisión o Comisiones 
a quienes co rresponda, y en d segundo se tendrá por desech:lcla. 

Artículo 59. En los casos de urgencia u obvia resolucié.n, calificados por 
el vo to de las dos terceras part{ ·s de los individ uos de la Cámara que estén 
presentes, podrú és ta, a p{'dimento de alguno de sus miembros, dar curso a 
la:; propos iciones o proyec tos en 110r:1 distinta de la señalada y ponerlos a dis
cusié n i nmediatamcntc~ cl C'S[l II!:S de su lectura. 
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:\r tín :lo (JO. _·ingull J. proposición o pro:. e: ·to podrá discutirse sin q ue 
r' rimero pa,e a la Comisión o Comisioll <:s corrc.-prllld icntcs y éstas ha)'an d icta
minado. Sólo podrá dispensarse es te: requi sito en los a$untos que por ae:llerdo 
expreso de la C ámara ~c calificarr'n ele urgent e o d ob"ia r['solución. 

;\rtículo 61. T oel a peti('ión de parti culares, corporaciones o autoridades 
L¡ ! ll' no tellgall d <:rccho LI<: iniciativa, SI' lll <l ndarú pasar dinTtamentc por el 
,'i udadano f'n" idcll te de la Cámara a la Comisión que corresponda, según 
b 11 :1 turall'z;l dd <1:;lln to de que se tra le: . Las Cornisiolles dictaminarán si son 
dI' tOllla r.'e o !lO ell considerac ión estas llf'ti ciolles. 

ArtÍl'l1lo 62. L a formación dc j as kyes puede comeIl zarse indistintamente 
en cualqui l'ra el ,' la, dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren 
mb re UlIPrl' , ; iln,; , cOlltribuciolles o impuestos, o sobre rrc!utal niento de tropas, 
tooos los l' ~ ! a lcs dl'ber:1 n discutirse primero en la C ámara de Diputados. 

Art iculo 63 . Todo prO)'I'Clo de ley cuya resolución no s 'a exclusiva de 
ulla de la," dos C ftm ar:ls, se discutirá succsi\'amcnle cn allloas, obsc rvándose 
es te Reglanwnto respecto a la forma e illlcl'\' alos y modo de proceder ell las 
elisc:usion,'s y \"()tac iolles . 

Artículo 6+. En la Inll~rpr(' tac ión, reform a o derogación oe las leyes se 
observarán los mismos trámites establecidos para su form ación. 

De las C Olll is ioTlfS 

Artículo CS. Para el desracho de los negocios se nOlIlbraTún, por cada 
una ck las C úmaras, Comisiollcs Permanell tes y Especiales que los examinen 
e ins truyan ha',ta P"lI('r! ,, ;, " 11 es tado de l'rsolucil'>I1. L as Comisiollcs Perma
I¡(Tlt{'S se "'eg irán ( ' !t la prilllrra sesión que \Trifiqllf'n las Uúmaras, después 
d e la a ¡lC!'tma d el Pl 'ríodo de sesiones de su primer año de ejercicio. 

Artículo (i(j. 1,:1:, ConlisioI1l's Permanr'ntes serán: Aguas e Irrigación Na
cionales: Agricul tu ra y 1'01l1l'n to ; Asistencia Pública ; :\rancdes y Cornrrcio 
Exterior: ASUIltos Indígellas: Bienes y Recursos N acionales; Colonización; 
Comncio E'dITior t~ 1Tllerior ; Corrección de Estilo ; Correos y Telégrafos; 
C rédito , Mon ed. e I nstit1lciones de Crédi to; D efensa Nac ional ; Departamento 
Agra rio; D epa rtamen to d el] )istrito Federal ; E onomía y ESladística ; Educa
c ión P ública; Ejidal: FerrocalTi!t:-s ; Fomento Agrícola; lo'omento Cooperativo; 
(;obernaciólI ; Gran ComisióTI : JIacienda ; Impuestos IlIdustria Eléctri c,\; In
duslrias; Primera de I nsac ulación de .T urados; Segunda de Insaculación de 
]mados ; JlIstieia ; ] usti cia 'vlilitar; :M arina ; Materiales de Guerra; Migración; 
:\ tin as : Obras Públicas : Pf' trólco; Pre\'isión Socia l ; Puntos Constitucionales ; 
R eg-lalIlcn t03: Relacione:; E xteriores ; Salubridad ; Sanidad Mil i toar: Seguros ; 
Sen 'ieio CO!l,.,ula r y Diplomá tico ; Tierras Nacionales ; Trabajo ; Vías Gene
rales de COlJlllnic:ación. 

Artículo ti 7. Será COlJ\isión Ordinaria la R evisora de Credenciales. 
Al'l;culo 68. L a COTll is iól1 (l e AdministraciólI se renO\'ará cada aiío y se 

elcgirf\ en la prilll r ra ses ión de cada período ordillario. 
Artí culo 69. I gua lllll'lIte la Inspectora d e la Contadu ría 11ayor de Ha-

ciend a se renO\·a r<Í. cada aíío y será electa en el Illismo acto que la antrTior, 
estando sujeta ('n su' atribuc iones al R eglamento respectivo y a los acuerdos 
que el efecto dicte la ClImara de Diputados. 

l J 
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Artículo 70. Cacla Cúmara podrá aumentar o dismin uir el número de 
estas Comisiones y subdi\ 'id irlas en los ramo correspondien te', según lo crea 
con\' 'n iellte o lo e"ija el despacho de lo..; neo·ocios. 

Artículo 71. Asimismo, cada una de las Cámaras nc mbrarú las Comi
sione: Espe iale: qll' crea convcnient s, cuando lo ex ij a la urgencia y calidad 
le los negocio . 

Artículo 72. La Gran Comisión se compond rú, en la 'á rnara de Dipu
tallo:>, de un ind ividuo por cada Estado y cada T erritorio, y otro por el Dis
trito Federal ; y en la de Senadores, de uno por cacla Estado y otro por el 
Distrito Federal, todos los cu::i\ e. se rán desio'nados en la sesión siguiente a la 
de ape rtu ra del prilll r pe ríoc!o de sesiones del primer aiio de cada Legislatu ra 
ele conformidad COIl las siguientes reglas: 

1. Cada D ipu tación nombrará de entre sus miembros, en escrutinio y a 
mayoría de vo tos, a l que deba representarla en la _,ran Comisión ; 

n . C uando una D iputación CO lIste solamellte de dos diputados, o cuando 
siendo más, sólo dos de [os que deball componerla concurran a la sesión en 
que haya de nOlllb rarse la G rall Comisi(111 y no se haya pr ,en tado el clesÍr'
liado por la majorí a, pertenec('tá a la (; ran Cum isión aqué l de los dos qu 
elesir--ne la suerte; 

In. Si l m solo dipu tado cons ti tuye una Diputacióll o uno so lo ele los 
que deban formarla está ]Jl"(.:sC lllc al organizarse la Gran Comisión {:l serú 
quien represen te en eila, a su Estado, Territorio o al Distr ito Federal , re~
p , ~ tivamentf'; 

rv. En el Sellado, la c!C'('ción de los veintinu eve miembros de la Gran 
Comisión se harCt por sorteo de entre los dos senadores de cada Estado y del 
Distrito f ederal, que estuvieren presentes. Si a l efectuarse esta elección no 
~ tuviere pr 's "nte más de un se ll ador por un Estado aqu ~l formará parte de la 
eran Comisión y si no estuviere ninguno el que primero sea rec ibido sel"Ú 
miembro de ell a, y 

V. Si ninguno de los d ipu tados o sCllador 's que deban representar en la 
eran Comisióll a un Estado o Territorio o al Distrito federa l estuviere pre
sente al nombrarse aquéll a, el p rimero lJue sea recibido por su respectiva 
Cámara ntrará desde luego a formar parte de dicha Gran Comisión, mien
tras la D ipu tación hace la elección por mayoría. 

Artículo 73 . Para poder funcionar, nombra rá la Gran Comisión de entre 
sus miembros, en escrutinio secn.: lo y él mayoría de votos, un Presidente y un 
Sl:cn.: tario, que durarán en su cargo tanto como la misma Comisión, la que 
110 podrá deli berar sillo con la mayoría de los miembros qUl: deban componerla. 

Artículo 74. Compl:te a la Gran Comisión proponer a su ,ámara el per
sona l dl: las Comision .s Permanen tes y Especiales. 

Artículo 75. La Gran Comisión someterá a la considfración )' resolución 
de su Cámara los nombramien tos o remociones el e los empleados de la misma 
y dictaminará sobre las licencias que so li citen, proponiendo a los substitutos, así 
como los nuevos empleados p ara cubrir las vacantes que ocurrieren. 

Al'lículo 76 . En el dí a siguien te al de la apertura de las sesiones del pri
mer aiio, la Gran Com isión presentará a la Cúmara, para su aprobación, la 
lista de las COJllisioncs Permanentes y la d ', los insaculados para el Gran Jura
do, Cjue se pond rán inrnediatanH;nte a discusión. 
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· lt icul() 77. Lll r.gO q ue' ocunan \'acantc: C' II la. Com isiolles se reunirá la 
eran C omi i' JI pa ra pro poner a los que deban cubrirlas, obse rvándose en tal 
caso las reglas antf'l'iun llcn te eSl:lblec icb: para el nombramiento d Comisiones. 

Artícul 78. Srrún 'o tisioll 's Especiales las que ar u rde cada Cámara 
para el mejor cl csp.l 'ho de los negocios . 

Artíc ulo 70. Las C omisiones no reglamentadas e -pecialmcnte, se compon
d rán (;n lo g(; neral d ,. tres individuos propie tarios y un suplente, y sólo podrá 
aum en ta rse su personal por acuerdo expreso de la Cámara. Los suplentes cu
hrirán las faita tempo rales de los propietarios)' en caso de falta absoluta de 
l~s tos, quedarán corno propict:1l'ios, nombrándose nuevO. ' ~ lIplente.s . Será Presi
el 'n te el 'ada Comi 'ióll el primer nombrado y, en su falta, el que le siga en el 
ord n del nombramiento. 

ArtÍc:ul o 80. E l terc [' día Il til del período ordinario de sesiones de cada 
año, la Cálrlora de D ipu tados nombrar[¡ en escrutinio secreto, y por mayoría 
el vo tos, la Comisión de P resupues tos y Cuenta, qlle se compondrá de cinco 
ill(l ividuos, y a la. clI al pasarán inmedia tamente qu se reciban , el Proyecto de 
Pr('supllcstos del ail o pn'lximo sigui ente y las cuentas del anterior que remita el 
E j(;cutivo. 

Artículo 8 1. J.a Comisión de' Presupuestos y Cuenta tmdrá obligación, al 
examinar dichos doc lImentos, de presentar dictamen sobre ellos dentro de los 
t reill la día ' siguientes. 

ArticlI lo 82 . C uanJo uno o m ás individuos de una Comisión tuvieren inte
rt:s per 'onal en alg¡'1Il asunto que se remita al examen ele l~sta , se abstenelr:m de 
votar y finn ar el elictan lel1 , y lo a visa ráll por escrito al Pres idente de la Cá
mara a. fin de que s an Sllbsti tu idos para d solo efec to del despacho de aquel 
asun to . 

Arlí 'lIlo B3. L . Prc 'iden tes el e las Comisiones son responsables d e los ex
Jled i ntC:i que pasen a su . (udio y a este efecto , debedlll firmar el recibo de 
' !los n el con spondiente lib ro de conoc imientos. Dicha responsabilidad 'esarú 
cua ndo fu e en devu ·Itos . 

Artículo 84 . ', l P resid ntc y los Secretarios de las C ámaras no podrán per
tene~e r a ninguna Com isión du rante el tiempo de Sus encargos. 

Artí ulo 85. L as Comisiones de ambas Cámaras seguirán funcionando du
rante el receso d el Congreso, para el despacho de los asuntos a su cargo. El 
P residen te el cada Corlli ión tendrá él su cargo coordinar el trabajo d e los 
miembros de la Comisión y citarlos cuando sea necesario, durante los recesos, 
pa ra el de 'pacho d e I s ,lsuntos p endientes . Si alguno de los miembros de las 
Comisiones tuviera qu' auselltarse de la Capital , lo avisaTÚ a la Cámara, antes 
d e que se 'i crrcn las sesiones . 

Du rante los rcc 'sos dd :ongreso, la Comisión P erma nente tendrá, en lo 
conducente, las [acultadc ' que, en relación con las Comisiones de ambas C á
maras otorgan a la P residenc ia d e las nli sma ', las Fracc iones III y XVI del 
ArtÍC; ulo 2 1 ele; e. te Re glamenlO. 

Artículo 86. Los m iembros el e las Comision s no tendrún ninguna retri
buc ión extrao rdinaria po r el cl csclllpei'ío de las mismas. 

Artículo 8 7. Tod a Comisióll deberá presentar su dic tamen en los nego
ci s ck competencia, el n t ro de los cinco días siguientes al ele la fecha en 
que los h::lyall recibido . Todo d ictamen d· ber:i canten r una parte expositiva 
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de> las r:1zones t'll I'w :e iunel . y concl \l ir ron proposiciones c1a r:1s y sencill i\s 
que puedan suje tarse a votación. 

Artículo 88. Para que h3)"a di c ta men d e Comisión, deberá éste pre
senta rse firmado por la mayo rí a ele los individuos que la componen. Si alguno 
o algunos de ellos di sintiesen clel parecer el e: dicha mayorí a , podrán ]Jrl'~¡(' lltar 
votO parli"ular por esc rito. 

A rtí 'ulo 89. I ,as Comisiones, por medio de su Pres icl 'IHe, podrán pedir a 
("u a] 5quiera rch i\"os y ofic inas el' la nac ión , l< b s las instrlH'cÍone;; )" cop ia L 

de documentos que ' stimcn convenientes para el d espacho el' los lll'gocios y 
esas constancias Iv, scri n proporcionadas, siempre que el asunto a que ' c ¡ 'f'

ri ran no sea d e los q ue e1 eba n conservarse en sec re to; en la inteligencia ele 
que la I ' nielad o negativa a proporcionar dic has copias en plazos pertinentes, 
autorizad a las m encionadas Comisionf's para dirigirse ofic ialmente en queja 
al C. Presid ente d e la República. 

Artículo 90. PUf'den también las Comision f's , para ilustrar su juicio en f'! 
d ' -pacho de los nqwc ios que SI:' l",s encomiendell . te ll er conkren cias ('Oll los 
Secretarios d e Estado, qui en ' cstCll1 obligados a guardar a ("\ alcsquiera d · 
103 miembros de las Corllisiones las atenciones \" considlTL\(' lones necesarias al 
cumplimiento d e su misión. En el caso de que Ías Comisiones tuvieran alguna 
difi cultad u obstrucción en el disfrute de esta prerrogati\ 'a , está n autorizadas 
para obrar en la forma indicada en el a rtículo ante rior. Las Comisiones d e 
ambas Cámaras pueden también tell er con fe renci as entre sÍ, para expeditar 
el d espacho d e alg una ley u o tro asunto importante. 

Artículo 91. Cuando algulIa Comisión j uzgase necesario o cOI1\"en iente 
demorar o suspend er el despacho d e a lgú n m'gocio, lo manifesta rCt a la CÚ
mara en sesión se reti\ y antes d e que expire el plazo d e cinco días que para 
presen tar di ctamcn scuala a las Comisiones el artículo 87 de este Reglamento, 
Pero si alguna COI1¡i sión, faltando a l~stc r r quisito, retuviere en su poder Ull 

expediente por más de cinco días, la Secretaría lo hará presente al Presidente 
d " la Cámara, a fin de que a 'uerd' lo conveni ente, 

Artículo 92. C uak¡ui er miembro d e la C :ímara purd(' asistir sin \'oto a 
las con fe rencias d e las Comisiones, con excepción d e las Secc iones del G rau 
Jurado, y exponer lib remente en ella:; su parTen sobre el asunto en estudio. 

Artículo 93. Para el despacho de los negocios d e su incumbencia, las Co
misiones se reunirún, mediame cita de sus respec tivos P res identes, y podrán 
fun cionar con la mayoría d e los individuos que las formen , 

Al tí 'ulo 94. Las Comisiones, durante el receso, continuarán el estudio d e 
los asuntos pendientes, hasta producir el correspondiente di ctamen. También 
estudiarán y dic taminarán las inicia til 'as que les sean turnadas por la COllli
sié n Permanente durante el receso. 

Gna \'ez q ue c, t{'n firmados los di c túmclles por la mayoría d e los miem
bros de las Comisiones encaro'adas de un asunto, se imprimirá n junto con los 
\'otos particular "s si los hubiere, y se remitirán a los Diputados o Senadores 
seO'ú n corre~pond a, para su conocimiento y estudio. 

Al abri rse el período de sesion s, se tendrá por hecha la primera 1 -tura 
de todo dic tamrn que se remita a los L egisladores antes del 15 d e agosto d e 
cada año, 
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los dictám n t · qu ' b::i Comisiones produzcall , subre asulltus que no 
ll egue a conocer la Legislatura que los recibió, qu daráll a di :;posición de la 
~igu ien t e Legislatura, con el ca rácter de proyec tos, 

De la.( Dúcusiones 

<\n Ículo 95, L1e(.:ada la hOI':1 de la discusión. se leerá la iniciativa, pro
p02i ,iél! u ofi :; 1O que~la hubif're provocado y, el spu6s, d dictamen de la Cu
misión a cuyo exam 'n se remitió y el yoto particular, si lo hubiere. 

Artículo 96. El Presidente formará luego una li sta de los individuos que 
pidan la palabra ('n contra y otra de los que la pidan en pro, las ellales leerá 
ÍntL' 'Tas antes de comenzar la discusión . 

ArtÍc lllo 97 . Todo proyecto de ley se discutirá primero en lo general, o 
sea en su conjullto, y después en lo particular cada 1:1 0 de sus artículos ; 
cuando consLe de un solo artículo será discutido una sola vez. 

Artículo 98. Lo miembros de la Cámara ltablarán alternatiyamente en 
c.on tra o en pro, llamúnelolos el Presidente por el orden de las listas, comen
zalldo por el inerí to ell contra. 

Artículo 99. Siempre que algún individuo de los que hayan pedido la 
palabra !lO estll\ iere pI' ,s n te en el salón cuando le toque hablar, se le co
locará a lo último de su respectiva Esta, 

Artí 'lIlo lOO, Los individuos de la Comisión)' el autor de la proposición 
C]lI(' se discuta, podrán hablar más de dos veces. Los otros lIIiembros de la 
Cámara sólo podrán hablar dos vece ' sobre un asunto . 

l\rtículo 101. La misma facultad que los indi viduos ue Comisiones y au
tore;; de proposicioucs, tendrán los diputados que sean únicos por su Territorio , 
t'JI los asuntos en que éstos estén especialmente int -resaclos. 

Artículo 102, Los individuos de la Cámara, aun cuanuo no estén ins ritos 
en la lista de los orador s, podrán pedir la palabra para rec tificar hechos o 
contestar alusiones personales, cuando haya concluido el orador y sin que 
puedan hacer u o de la palabra m;'ls ele cinco l11inutos, 

Artículo 103. Los discursos de los individuos de las Cámaras sobre cual
quier nego io, no podrán durar m~1s de media hora, sin permiso de la Cámara. 

Artí 'Ido 104. Nin~ún diputado podrá ser interrumpido mientras ten! fa 
la paiabra, a menos que se trate de llloción ue orden en el caso señalado en el 
artículo 105 o de alguna explica 'ióll pertinente, pero el! estc caso sólo será 
permitida la interrupción con permiso del Presidente y del orador. Quedan 
absolutarncnle prohibidas las discusiones en forma de di álogo. 

Artículo 10:'). No se podrá reclamar el ordell, sino por medio del Presi
dellte nn los sisru ientes caso~: para ilustrar la discusión con la lectura de un 
documento ; cuando se infrinjan artículos de este Re¡'hlllellto, en cuyo caso 
deberá ser ci tado el artículo respec tivo; cuando se viertan injurias contra 
a lguna persona o corporación, o cuando el orador se aparte del asunto a dis
cLlsiún, 

Artí 'ulo 106, Si durante el curw de una sesión alguno de los miembros 
ue la Cámara reclamare rI quórum y la falta de éste 'fuera verdaderamente 
notoria, bastará una simple declaración del Prcsidente de la Cámara sobre 
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el particula r para levantar la seSllln; en tocio ('a.,o , y cuando la di c.ha falt a 
ele quórum sea dudosa, deberá procederse a pasa!' li la y comprobada aquéll a , 
se levantará la sesión. 

Artículo 107. No podrá llamarse al orden al orador que critique o c.en
sure a fun cionarios pltblicos por faltas o (' ITOres cometidos ' 11 el clfsempei10 
de sus atribur iollcs; pero en caso de injurias o calulllnias, el inten'sado podrá. 
reclamarlas en la misma Sf': iÓll, cuando el orador haya terminado su discurso, 
o en otra que se celebre en dí a inIl1ediato. El Presidente instará al ofensor a 
que las retire o satisfaga al ofendido. Si aquél no lo hiciere aSÍ , el Presidente 
lllandadt que las expresiones qu' hayan causado la ofensa. S (" autoricen por la 
Secretaria, in. ertando éstas ell a "la especial , para proceder a lo qU(~ hubiere 
lugar. 

Artículo 108. Siempre que al principio de la discusión lo pida algún indi
viduo de la Cámara, la Comisión dictaminadora el "berá explicar los funda
mentos de su dictamen y aun lecr constancias del ' xpedientc, si fuere nece
sario ; acto continuo, seguirá el debate. 

Arlículo 109. N inguna discusión se podrú suspender, sino por estas causas: 
primera, por ser la hora en que el R eglarn nto fija para hac('do, a no se que 
se prorrogue por acuerdo de la Cámara; segunda, porque la Cámara acuerde 
dar preferencia a otro negocio de mayor urgencia o gravedad; tercera, por 
graves desórdenes en la misma Cámara; cuarta, por falta de quórum, la cual, 
si es dudosa, se comprobará pa~ando lista y si es verdaderamen te notoria, bas
tará la simple declaración del Presiclente: quinta, por propos ición suspensiva 
que presente alglino o algunos de los miembros de la CáJltara y que ésta 
apruebe. 

Artículo 110. En el C:l OO de moción suspcllsiva, se leerá la proposición y, 
sin otro requisito que oir a su autor, si la quiere fundar, y a algún impugna
dor, si lo hubiere, se pI' 'gunlará a la Cámara si se tonta en consideración 
inmediatamente. En caso afirmatin) se discu tirá y votará e11 el acto, pudiendo 
hablar, al efecto, tres individuos en pro y tres en contra; pero si la resolución 
de la C ámara fuese nfga tiva, la proposición se tendrá por dA.,echacla. 

Artículo 111 . No podrá presentarse más duna proposició¡1 suspensiva 
en la discusión de un negocio. 

Artículo 112. La falta de quórum se es tablece, cuanclo es verdaderamente 
notoria, por tina simple declaración el I Prcsidente de la Cúmara y, cuando 
es dudosa, por la lista que pasará la Secretaría, por acuerdo de la Presidencia 
o 	a petición de un miembro de la Asamblea. 

ArtÍCulo 113. Cuando algún individuo de la Cámara quisi era que se lea 
algún documento en relación con el deba te para ilustrar la discusión, pedirá 
la palabra para el solo efecto de hacer la moción correspondiente y aceptada 
que Sea por la Cámara; la lectura del docum nto deb erá hacerse por uno de 
los Secre tarios, continuando después el! el uso de la palabra el orador. 

Artículo 11 4. Antes de cerrase en lo general la discusión de los proyecto., 
de ley, y en lo particular cada uno de sus artículos, podrán habl ar seis indi
viduos en pro y otros tantos en contra, además de los miembros de la Comi
sión dictaminadora y de los Secretarios de Estado. En los clermís asuntos que 
sean económicos de cada Cámara, bastará que hablell tres en cada sentido, 
a !lO ser que (~s ta acuerde ampliar el debate. 
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i\rtÍculo 11 5. Cuanclo h ubierell hablado lodos los individuos que puedan 
ha 'er u ·o de la palabra, d Pr sidentt.: mandará preguntar si el asunto está o 
!lO suficienlement<; dis utido. En el primer caso, se procederá inmediatamente 
a la \otación ; en el sl:gundo, cOlllinua rú la discusión; pero bastará que hable 
UllO CIl pro y otro en contra, para que se pueda repetir la pregunta. 

,.rtículo llfí . i\nt 's d' que se declare si el punto eslá sufi cientemente 
di~c utido , el Presidente leerá en voz alta las listas de los individuos que hu
bi('r('n hecho uso de la palabra y de los demás que aún la tuvieren pedida. 

Artículo 117. Declarado un proyec to suficientemente discutido en lo ge
n ra l, se procederá a votarlo ' n t::1I sentido y , si es aprobado, se discutirán 
en s('guilLl los artículos en pa rticula r. En GlSO contrario se preguntará, en 
votación económica, si vuelve o no todo el proyl:cto a la Comisión . Si la re
, luc ión fuere afirma tiva, volverá, Cl! efeelo, para que lo reforme, mas si 
fu ere neg::t tiva, se trndrá por d ' scchaclo . 

.\rtículo 118. Asimismo, ce rrada la discusión de cach uno de los artículos 
en lo pa rticular, se preguntará si ha lugar o no a votar; en el primer caso 
: . p rocederá a la votación, en el segundo volverá el artículo a la Comisión . 

.\rtículo 119. Si dcsech;tdo un proyecto en su totalidad , o al~uno de sus 
artículos, hubiere voto particular, se pondrá és te a discusión con ta l de que 
se haya presentado a lo menos un día antes de que hubiese comenzado la 
d iscusión del dicta men de la mayoría de la Comioión. 

i\rtí culo 120. Si alg lln artículo constare de varias proposiciones, se pon
d rá a discusión sepa radamente una después de otra , seña lándolas previamente 
su autor o la COll1isión que las prC's nte. 

.\rtículo 121. Cuanclo nadie pida la palabra en contra de algún dicta-
11\('n , uno dc los individuos de la Comisión informará sobre los motivos que 
ésla luvo j a ra dictamina r en el sentido que lo haya hecho, se procederá a la 
vo tac ión. 

Artículo 122. Cua ndo sólo se pidiere la palabra en pro, podrán hablar 
hasta dos rnielllbros de la Cámara. 

.\rtículo 123. C uando sólo se pidiere b palabra en contra , hablarán to
lI os los que la tuvieren, pe ro después de haber hablado trrs, se preguntará 
si d pUl! to e'S tá su fi cien temen te cliscu tido . 

.\rtículo 124. En la sesión en que' dcfiniti\'amentf' C' \'o tr una proposición 
o p royccto de Jro y, podrán pn'sf'nta rs por escrito adic iones o modificac iones 
;1 los a rtículos aprobados. 

Artículo 125. Leída por primera vez una adición, y oídos los fund omcn
tos que quiera exponer su autor, se ¡.¡rcguntará inmediatamente si se acll nitc 
o no a discusión . Admitida , se pasa rá a la Comisión respectiva; en caso con
trario, se tendrá por desechada. 

:\rtículo 126. C uando los Secrc-tarios de Despacho fueren ll amados ríor 
1.1 C:IDl ara o envia dos por el Ejecutivo p ;Ha. ;1sistir a a lguna discusión, po
drún pedir el expedi 'nte pa ra instruirse, sin que por esto deje de verifi carse 
la discusión en el c1ía señalado. 

.'\rtículo 127. Para los efectos del artículo a nterior, se pasa rá oportuna 
mente por b s Secr tarÍas de ambas C ámaras a la Sec retaría correspondiente 
del Ejccuti\- , notic ia de los asuntos que vayan a discutirse y que tengan re
lación con Ha, especificando los dí as señalados para la discusión. 
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Artículo 128, Antes de comenzar la discusión podrán los Secretarios de 
Despacho in[OIl11ar a la Cámara lo que estimen conveniente y 'poner cuan
tos fundamentos quieran en D-poyo de la opinión que pretendan sostener. 

Artículo 129, Cuando un Secre tario de Estado se presente a alguna de 
las Cárnaras, por acuerdo de la misma, se concedcl'á la palabra a quien hizo 
la mo('ión respectiva, en seguida al Secretario de Estado para que conteste o 
in[orrne subre el asunLo a debate y posteriormente a los que la soliciten en el 
orden establecido en lo, artículos precedentes. 

Artícul o 130. Cuando algún SecrrtJrio el e Estado concurra a las Cámaras 
p;ua informar sober al:;ún proyecto de ley a discusión o sobre e talquier asunto 
a debate, ya sea invitado por el Ejecutivo o ;) iniciati\'a propia , se concederá 
primero la palabra a l Secretario ele Est;:¡ do presente para quc informe a la 
Cáma ra lo que estime conveniC' nte y exponga cuantos fund amentos quiera 
en :lpOyO de la op inión que pn~ tenda sostener; df'spués S( ~ conceded la p ;.Ja
br<l a los l1!iembros d ' h Asamblea inscritos en la Presidencia en e! orden 
,~, tablccido en ste R eglamento. Si durante I;;¡ discusión e! Secretario o Se
n tarios presentes fueren interrogados, podrán contestar entre los debates las 
int rrogaciones de que fu ren objeto. Si ;;¡Iguno ek los diputados o senadores 
inscritos en pro quisiese ceder su turno al Secreta rio de Estado presente, se 
e l1crderá a és t~ la palabra, sin perjuicio de q1le al venir la discusión se per
m ita hablar al Srcrr tario ele Estado sobre los puntos versados durante el 
debate. 

Artículo 13 t. Los Secretarios de Despacho no podrán hacer propOSICIO
nes ni adi cióll a lguna en las sesiones. Todas );¡s iniciativas o indicaciones del 
Ejecutivo deberán dirigirse a la Cámara por medio de oficio. 

Artículo 132. Todos los proyectos de ley que consten de mús de treinta 
artículos podrán ser discu tidos y ;;¡ prob'1c1os. por los libros, títulos, capítulos, 
scccio!1t's o p: rraJos en que los dividieren sus autores o las Comisiones en
cargadas ele su d ~' spacho, siempre que así lo acuerde la Cáma ra respectiva , 
a moción ele UllO o más ele sus miembros; pero se contará separadamente cada 
uno de los artículos o fracciones de! artículo o de la sección que esté a l de
bate , si lo pide algún miembro de la Cúmara y ésta aprucba la petición . 

.'\rtÍculo 133. En la discusión en lo particular, se podrán apartar los a r
tículos, fra cciones o incisos que los miembros de b Asamblea qui('ran impug
nar; y lo demás del proyecto, qur.~ no amerite di scusión, se podrá reservar 
para votarlo después en un solo acto. 

Artículo 134. T ambién podrán votarse, en un soto acto, un proyecto de 
ley o decreto, en lo general, en unión de uno, varios o la totalida cl de sus 
artículos, en lo particular, siempre que no hayan sido impugnados, 

De la Revisión de los Pro)Icctos de Ley 

Artículo 135, La s Cámaras procederán en la re\'isión de los proyectos 
de ley, de conformidad con lo que precpptúa sobre la mate ria el artículo 72 
de la Constitución, 

Artículo 136. Las observaciones o modificaciones hechas a un pro)'cc to 
de ley por la Cámara revisora o por el Ejecutivo, al volver a la de su origen , 
pasarán a la Comisión qUf' dictaminó, y d nuevo dictamen de ésta sufr ;rá 
todos los trámites que prescribe este R eglamento. 
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:\rtíclllo 137 . Fn el caso del a rt ícu lo anterior, solamente se di scu tirán y 
vota rán'!l lo pa rti cular los a rtículos observados, modificados o adicionados. 

Artículo ] 38 . . \ntes ele re rnitirs una ley al Ejecu ti\'o para que sea pro
mulgada, debná asentarse en el libro de leyes de la Cámara respectiva . 

.\rtícu lo 139. D espués c.! r aprobados en lo particular todos los artículos 
Je una ley por la (:;'IIIl:\la que deba lII<lIlcbrla a l Eje uti\'o para su promul
g-;:¡c ión , así conlo L!~ mliriones o modificaciones que se les hi cieren, pasará el 
expccl i c nt( ~ relativo a la C Olllisión de Corrección de Estilo pa ra que formule 
b minuta de lo aprobado y la p resente a la Ill::yor brevedad posible . 

. \ rtícu lo 140. Esta lllillllta deberá con teller cxactament' lo que hubieren 
;1p robado las Cálllara. , , in poder h acer o tras \ ';lriac iones a la ley que se con 
tra iga n, que las co rrecciones que dl'm;:¡ndl'n d buen uso del lenf' uaje y la 
cbriclad le b s leyes . 

. \ rt íc:ulo 141. Los proyectos que p;¡s" n de una a otra C ámara p;:¡ra su 
!T\'isión , ir{¡ n fi rmados por el Pres idente y dos Secreta rios, acompañados del 
f'xpcdié' nte res pecti\"o, del ex tracto de la d iscu sión y dern{¡s ant 'ceelentes que 
se huhieran ten ido a la vis ta pa ra resolver aquéllos. R espec to a los docu 
mentos que obren impresos en el expcdic'n te, será bastantr que vaya n foli a 
dos y ma rrados con el ~ello de la Secreta ría. 

Artículo 142. E n los ,aoos gra\"f~s o urgentes se podrá omitir el extracto 
a que se refiere el a rtículo ~1I terior ; pero pasará una Comisión nombrada 
por el Pr('s ident~, a la Cú ma r::t revisora, para que, a l entrega r el expediente 
o rigina l informe sobre los principa les puntos de b discusión y exponga los 
fundamentos q ue T1lOtivcn la gravedad o urgc' ncia del caso. 

:\rt iculo 1 'l3 . Si ];¡ le)" d~ que se trata hubiere sido aprobada con di s
p ens:l de trúmites y a l n sin el c1ictaIl1en de la Comisión, entonces la que 
nombre ('1 Presidentr de: la Cámara pa r;:¡ ir él. informar ,1 la rev isora , c1eb'rá 
ser presidida. por d auto r cid proyec to que moti\'are ese incidente, si fue re 
alg ún m iembro de la Cáma ra . 

.\rtículo 144. Los ('xpfdicn tf's que deban pasa r ;:¡ I Ejecutivo cn c umpli
mien to del inciso a l , del artículo 72 de la Constitución, ya sea luego que 
fu eren a probados por :lll1b ~IS CÚllla L¡ S o solal11cnt(' por a lguna ele ellas cua n
do la expecl icióll de la ley fune ele ou exclusiva facultad , se remitirún en 
COpi ;1 y rO I1 Ins documen tos él que se r!'fine el artículo 14 1. 

Artículo 145. No podd, la Cámar;:¡ ¡rvi sora trata r en público los asuntos 
que se hayan tra tado en ~('(' relo en la Cámara df su origen; pero sí podrá 
tra tar en secre to los que en aque lla C ámara se hayan discu tido públicamente. 

De las Votaciones 

.\rtírulo 146. H ab rá tres . Ja ses de \·o t:lciones : nominales, económicas y 
por el'dula. N unca podrá haber \'olaciones por aclamac ión . 

Artículo 147. La \ 'otación nominal se l¡;:¡r;:Í lel modo siguiente : 
1. Cada miembro de la C{¡mara, comenzando por el lado derecho del 

Presidente, se pondrá en pie y di rá en alta voz su apellido, y también su nom
bre si fu re necesario para di stinguirlo de otro, a íladiendo la exp resión sí o no; 

11. l !1l ~cc re ta rio apuntará los que ap ruc1x 'n y otro los q ue reprueben; 
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'.. 
IlI. Concluido este acto, uno de los mismos Sec retarios preguntará dos 

veces en alta voz si falta algún miembro de la Cámara por votar; y no fal
tando nino-uno, votarán los Secret,.uios y el Presidente, y 

1V. Los Secretarios o Prosecretarios harán en seguida la computación 
de los votos, y leerán desde las tribun<1s, uno los nombres de los que hubie
sen aprobado, y otro de los que reprobaren ; después dirán el número total 
de cada li sta y publicarán la votación. 

Artículo 148. Las votaciones serán precisamente nominales: 1 ri mCI'O, cua n
do se pregunte si ha o no lugar a aprobar algún proyecto de ley en lo ge
neral; segundo, cuando se p regunte si se aprucba o no caela artículo dIos 
que compongan el indicado proyecto o cada proposición de las que formen 
el artículo, y terce(Q, cuando lo pida Ull individuo de lct propia Cúmilra y 
sea apoyado por otros cinco. Tanlbién s{'fán nominales cn el caso del a r
tículo 152. 

Artículo 149. Las del1Iús \'otaóones sobre resoluciones ele 1<1 .:l: ¡an ,T
rán económicas. 

Artículo 150. La votaclCn económica se practica rá poniéndos;: (,Ji p: , los 
individuos que aprueben y permallcciendo sen udos los que reprueben. 

Artículo 151. Si al dar la Sccret:HÍa cuenta del resultado de la vota
ción económica, algún miembro de la Cámara pidiere que se cuenten los 
votos, se contarán efectivamente. A este fin se mantendrán todos, incluso el 
Presidente y los Secretarios, en pie o sentados, según el sentido en que hu
bieren dado su voto; dos miembros que hayan votado, uno n pro y otro 
en contra, contarán a los que aprueban, otros dos de la misma clase a los 
que reprueban; estos cuatro individuos, que nombrará el Presidente, ebrún 
razón al mismo en presencia de los Secretarios del resultado ele su cuenta, y 
hallándose conformes se publicará la votación. 

\rtÍculo 152. Cuando la diferencia entre los que aprueben y los que 
reprueben no excediese de tres votos, se tornará vot::¡ción nominal. 

Artículo 153. Las votaciones para ele~ir personas, se ha rán por cédulas, 
que se entregarán al Presidente de la Cámara, y éste las depositará, sin leer
las, en ulla ánfora que al efecto se colocará en la M esa. 

/\rtÍculo 154. Concluida la votación, uno de los Seeret:u-ios sacará las 
cédulas, una uespués de otra, y las leerá en alta voz, pa ra que otro Secre
tario anote los nombres de las personas que en ella aparecieren y el nÍlmero 
de votos que cada uno le tocare. L Ída la cédula , se pasará a manos del 
Presidente y los demás Secretarios para que les conste el eont 'nido de ciJa y 
puedan recl ,1 mar cualquiera equivocación que se advierta . Finalmente, se 
hará el cómputo de votos y se publicará cI result ado. 

Artículo 155. Para la designación del Presidente de la República, en caso 
de falta absoluta o temporal de éste, sc proceclerá en la forma y términ03 
consignados por los artículos 84 y 85 de la Constitución. 

Artículo 156. En la comput;,lción de los votos cll1üidos para la elección 
elel Presidente de la República, y el1 toelo lo que a esto se refiera para la 
declaración del candidato triunfante, se procederá de acuerdo con la Ley 
Electoral respectiva. 

Artículo 157. na vez hecho el CÓlllputO de los sufragios depositados 
para la elección de personas, la Secretaría dará cuenta a la Cámara del re
sultado de la votación. 
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\rtÍculo Li8. Todas l::ts voLiciones se verificarL'1l1 por mayoría absoluta, 
a no ser en aquellos casos en que la Constitución y este Reglamento exigen 
las dos terceras partes de los votos. 

¡\nículo 159. Par:-t c:l.lificar los casos en que los asuntos son de urgente 
u obvia resolución, se requieren las dos terceras partes de los votos presentes, 
ele conformiclad con los artículos 59 y 60 de este Reglamento. 

Artículo 160. Si hubiere empelte en las votaciones que no se refieran a 
elección de personas se repetirá la votación en la misma sesión, y si resul tar . 
empate por segunda vez, se discutirC\ y votará de nuevo el asunto en la se
sión inmediata. 

Artículo 161. Cuando llegue I momento de votar, los Secretarios lo 
anunciarán en el salón y mandarán que se haga igual anuncio en la sala 
de desahoo"O. Poco después cornenz:l.rá la votación. 

Artículo 162. Mientras ésta se verifica, ningún l\li mbro ele b Cámara 
deberá sa lir del salón ni excusarse de votar. 

Artículo 163. Los artículos de cualquier dictamen no podrán dividirs' 
en rnás partes, al tiempo de la votación, que las designadas con anterioridad, 
según se previene en el artículo 120. 

ArtÍCulo 164. Los Secretarios de Despacho se retirarán miC"ntr:.!s dure 
h votación. 

De la Fórmula para la Expedición de las Leyes 

¡\rtículo 165. Las leyes serán reclactadas con precisión y claridad, ell h 
forma que hubieren sido aprobad:.!s, y al expedirse, serán autorizadas por 
las firmas de los Presidentes de ambas Cámaras y de un Secretario de cada 
una de ellas, si la ley hubiere sido votada por ambas. El Presidente de la 
Cámara donde la ley tuvo origen, firmará en primer lugar. La miSIna regla 
se observará respecto de los Secretarios. 

Artículo 166. Cuando la ley [UfTl' el resultado eld ejercicio de faculta
<l!'s exclusivas de una Cámara, la firmarán el Presidente y dos S cretarios 
de la misma. 

Artículo 167. Los acuerdos económicos serán autorizados por dos Se
cretarios de la Cámara que los aprobare. 

ArtÍCulo 168. Las leyes votadas por el CongTeso General , se expedirún 
bajo esta fórmula: "El Congreso de los Estados Unidos M exicanos decreta:" 
(aquí el texto de la ley o decreto'¡. Cuando la ley se refiere a la elección 
de Presidente Interino de la República, la fórmula será la siguiente: "El 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
le da el artículo 84 y el 85 (segú n el caso), de la Constitución, decla ra:" 

Artículo 169. Las leyes que las Cámaras votaren en ejercicio de sus 
facultades exclusivas, serán expedidas bajo esta fónnula: "La Cárnara de 
Diputados (o la de Sen:1dores) del Congreso de los Estados U nidos Mexi
canos, en ejercicio de la facultad que le concede (aquí el artículo, fracción 
o inciso que corr sJ.londa) de b Constitución Federal, decreta:" (texto ele 
ley) . 

Artículo 170. CU:1nclo la ley se refiera a la elecc ión de Presidente de la 
República de que habla la fra cc ión I del artículo 74 ele la Constitución, 
declara: 
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De la Comisión Permnnente 

Artículo 171 . En el lllismo día de la clausura el<- las se~ioncs ordinarias 
cid Congreso General e inmediatamente después de esta ceremonia, los dipu
tados y senadores que, con arreglo al artículo 78 de la Constitución, hubie
rcn sido elegidos en sus respectivas Cámaras para forruar la Comisión Per
rnanente, se reunirán en el salón de sesiones de la Cámara ck Diputados y 
bajo la Presidencia del individuo a quicll corresponda el primc'r lugar por 
orden alfabético de apellidos y de nombres, si hubiere dos o más apellidos 
iguales, ayudado por dos S('cretarios de su eleccióll procederá a nombrar 
por mayoría de votos un President(', un Vicepresidente y cuatro S¡·crctarios. 
De estos últimos, dos deberán ser diputados y dos senadores. 

Artículo 172. La j\!fes:l de la Comisión Permanente ejercerá sus fUllcio
nes durante el receso de las Cámaras para el cual fue elegida. En un período 
de receso, el Presidente y el Vicepresidente serán elegidos entre los diputados, 
y en el periodo siguiente, entre los senadores. 

Artículo 173. Verificada la elección cle la \1esa, los elegidos tomarán 
desde luego posesión de sus puestos, y el Presidente el 'clarará instalada la 
Comisión Permanente, cOl1lunidlllelolo así a quienes corre·sponda. 

Artículo 174. Las sesiones li r' la CO!llisión Pt'nll~¡nente tendrán lugar 
una vez por semana, en los días y a las horas que d Presidente de la misma 
designe. Si , fuera df' los días señalados, hubiere necesidad de celebrar algu
nas otras sesiones, así se verifica6, previo acuerdo del Presidente. 

Artículo 175. Para el despacho de los negocios de su competencia, la 
Comisión Pf'rmanentc nombrará, a propuesta de la Mesa y por mayoría de 
votos, en el loismo el¡a de su instalación, las siguientes Comisiones: 

l\gricuJ.tura y FOrIlento, Comunicaciones y Obras Públicas , Educación 
Pública, Gobernación, Defensa Nacional, Hacienda y Crédito Público, Jm
ticia, Puntos Constitucionales, Relaciones Exteriores . 

Artículo 176. Las facultades y atribuciones de la Comisión Permanente 
son las que le confinen y señalan los artículos 29, 37 en los incisos lI, III Y 
IV de su fracción b), 79, 84,85,87,88,98,99, 100 Y 135; base 4a. [racción 
VI del 73; fracción V del 76 y párrafo penúltimo del 97 de la Constitución 
Federal. 

Artículo 177. Los empleados y obreros que presten sus servicios al Con
greso de la ~Cnión no serán remm'idos de los empleos que ocupan, durante 
los recesos dd propio Congreso y gozarán del sueldo íntegro asignado en el 
Presupuesto. 

Artículo 178. Durante los recesos del Congreso las Comisiones Admi
nistrativas de ambas Cámaras presentarán a la Comisión Permanente, para 
su examen y a probaeión, los presupuestos de dietas, sueldos y gastos de las 
mismas, y de sus Secretarias, y la Cornisión Inspectora, los de la Contaduría 
Mayor de Hacienda. 

Artículo 179. Los asuntos cuya resolución corresponde al Congreso o a 
una de las Cámaras que durante el receso se presenten a la Comisión Per
manente, se turnarán a las Comisiones relativas de la Cámara que corres
poncla . 

Cuando se trate de iniciativas de ley, se imprimirán, se ordenará su in
sCTción en el "Diario de los Deba.tes", y se remitirán para su conocimiento 
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a los Diputados y Sellaclore., sl"gú n el caw, y Sr' turnarún a las Comlsiol es 
ele la Cúmara a qUl" va dirig ida , pero que rormukn el dicta lllen y éste ,e 
distribuya en los términos y p:Jf;( los dcctos del a rtículo 94. 

ArtÍ('ulo 180. El último día útil de su (·'jercicio , en cada período, la Co
lllisión Perrnanent< ~ tendrá formados, para elltregarlos a los Secretarios d e las 
Cámaras, dos inventarios, uno para la de Di¡'JUtados y otro para la de Sena
dores, conteniendo , n ~~pec tivaIT\ente , los memoriales, oficios o com unicaciones 
y d emás documentos que para cada una de ellas hubiera recibido. 

Artículo 181. Adern:ís, en los inventarios correspondientes, en el último 
receso de cada L cgisbtu ra, se ('omprenderán los e:;pedientes que la Comi
sión Permanente h\lbiese r cibiJ o de las C:llnaras al c1ausu 'arse sus últimas 
sesiones ordinaria,;, para los efectos de la fraC<'ión !II del artículo 79 d e la 
Constitución. 

Artículo 182. Cuando el Congreso Ceneral, o ¡¡na sola de las Cámaras 
que lo componen, celebre sesión extraordinaria, la Comisión Permancnte no 
,;uspenderá sus trabajos, sino en aquéllo que se refiere al asunto para el que 
e haya convocado a sesión extraordinaria. 

Artículo 183. Cuando la Comisión Permanente ejerza atribuciones de 
Colegio Electoral, respecto a elecciones de autoridades judiciales, hará la de
claración correspondiellte, con fUlIdamento de la ley, bajo ¡¡na fórmllb se
mejante a la que está pn~ceptuada para la C:11nara de Diputados en d ar
tículo rebtivo. 

D el " Diario de los Debate/' 

Artículo 184. Cada Cámara tendrá un órgano oficial denominado "Dia
rio de los D cbat('s", en el que se publi cará la fecha y lugar en que se verifi
que la sesión, el sumario, nombre del que presida, cO].Jia fiel del acta de la 
s'sión anterior , versión taquigráfica de las discusiones Fn el orden que se 
desarrollen e inserc ión de todos los documentos a los que se les dé lectura. 

No se publirarún las discusiones y documentos relacionados con las se
siones secretas . 

Ceremonial 

Articulo lB5 . Cuando el Presid('nte d e la República asista al Congreso a 
hace r la pro tes ta que previene la Consti tución, saldrá a recibirlo hasta la 
puerta del salón, una Comisión compuesta de seis diputados e igual número 
de senadores, incluso un Senctario de cada Cámara. Dicha Comisión lo 
;i.compaíiará hasta su asiento y después, a su salida, hasta la misma puerta. 
Asimismo, se nombrarán Comisiones para acompañarlo de su rpsidcncia a 
la Cúrnara y de ésta a su !'('s id rl\c ia. 

Artículo 186. AL entrar y salí l' del salón el Presidente de la República, 
se' pondrán en pie todos los asistentes a las galerías y los miembros del Con
gl'eso, a excepción de su Presidente, qu e solamente lo verificará a la en trada 
de:! primero, cuando éste haya lJ ·gado a la mitad d el salón, 

Artículo 187. El Presidente de la República hará la protes ta de pie ante 
el Presidente del CongrFso, y concluido este acto, se retirará, con el mismo 
('('n;monial pre:;crito en los artículos anteriores. 
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Artícu lo 188. Cuando el Presidente de la República asista a la apertura 
de las ""siones, tOlll ará asiento al lado izquierdo del Presidente del Congreso. 

Al'ticlll 189. Al discurso que el Presidente de la República pronuncie 
{'n ese acto , el Presiden te del Congreso con testará en ténninos generales. 

Artículo J~)O. Los diputados y senadores tornarán asiento sin preferencia 
alguna. 

"Se otorga a los supervivientes del H. Congreso Constituyente de 1917 
el d erecho de ocupar, sin voz ni voto, y cuantas veces lo deseen, sendas cu
rules ('ll los Salones de Sesiones de las Cámaras que forman el Congreso de 
la - Ilión, durante sus períodos legislativos." 

¡\rtículo 191 . Siempre que pase una Comisión de una a la otra Cámara, 
el\ ésta se nombrará otra Comisión, compuesta de seis individuos, que acom
pañará a la primera a su entrada y salida hasta la puerta exterior del salón. 

Articulo 192. 1,0s individuos de aquella Comisión tomarán asiento in
distintamellte entre los miembros de la Cámara, y, luego que su Presidente 
haya expuesto el objeto de su misión, le contestará el Presidente de la Cámara 
en términos generales y la Comisión podrá retirarse. 

Artículo 193. A los diputados y senadores que se presellten a protestar 
después d e abiertas las s -sioncs, saldrán a recibirlos hasta la puerta interior 
del salón dos individuos de su respectiva Cámara, incluso un Secretario. 

Artículo 194. Las Cámaras jamás asistirin ni juntas ni separadas a fun
ción alguna pública fuera de su palacio. 

Artículo 195. La Comisión de que habla el artículo 52, se reunirú en el 
lugar donde se haga el funeral, ocupará el lugar que le corresponda y con
cluida la ceremonia, se disolverá. 

Artículo 196. Cuando algún funcionario, representante diplomático o 
persona de relieve se presente en la Cámara a invitación de ésta o por sí, se 
nombrará una Comisión que lo reciba a las puertas de la misma y lo acom
paí'íe hasta el lugar dOllde deba tomar asiento que podrá ser en los palcos 
bajos, en las curules df' los diputados o senadores o bien en el estrado que 
ocupa la Presidencia. 

Artículo 197. Las primeras curules alrededor de la tribuna se destinarán 
a los Secretarios de Estado, que concurran a la sesión. 

De la Tesorería 

Artículo 198. Para la administración de los fondos del presupuesto del 
Congreso, tendrá cada una de las Cámaras un Tesorero, c¡ue será nombrado 
a propuesta de la Gran Comisión, por cada una de ellas. 

Artículo 199. El Tesorero entrará a ejercer su cargo, otorgando la fianza 
correspondiente, con los requisitos y bajo la responsabilidad que para los de 
igual clase previenen las leyes. La vigilancia del manejo de la Tesorería que
dará a cargo de la Comisión de Administración. 

Artículo 200. El personal de la Tesorería será el que fije el Presupuesto 
de Egresos. El nombramiento y remoción de ese personal se hará por cada 
Cúmara a propuesta de la Gran Comisión. 
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Artículo 201. La remOClOn del Tesorero se hará por la Cámara a mo
ción d cualquier miembro ele ella, con plena justifi cación, o por dictam 11 

de la Gran Comisión. 
Artículo 202. Los T esoreros cobrarán y recibirán de la T esorería ele la 

Federación los caudal es correspondientes al presupueslo de los gastos que los 
Secretarios de cada Cámara, O los de la Comisión Permanente en su caso, 
le pasarán mensualmente. El T esorero hará los pagos de dictas, gastos y suel
dos el e los individuos y empleados de su respectiva Cámara, los días designa
dos para ('se efecto. La Comisión de Administración formará mensualmente 
el presupuesto de sueldos y gastos de la T esorería. Los Tesoreros de ambas 
Cámaras sólo están obligados bajo su más estricta responsabilidad a rcnd ir 
(,11<' nla5 dd manejo de fondos de su respectiva T esorería a la Contaduría 
"Mayor de Hacienda y a la Comisión de Administración de la Cámara co
rrespondien le. 

Art ículo 203. Los Tesorcros descontarán de las cantidades que deban 
ntregar corno dictas a los diputados y senadon's, la suma que OlTesponda 

a los días que dejaren de asistir, conforme a la orden escrita del Presidente 
de la Cámara o de la Permanente. El Presidentc de cada Cámara o el de 
la Permanentc, en su caso, pasarán oportunamente las listas de asistencia a 
las sesiones. 

Artículo 2M. En caso de fallecimiento de un diputado o senador en ejer
cicio, la Comisión de Administración tendel la obligación de dar orden a 
la T esorería para que se ministre inmediatamente a la familia del finado la 
,\Jnla de dos mil p sos para gastos mortuorios . Cuando el que fallezca sea 
U Il empleado, la ministración será de la cantidad equivalente a dos meses oel 
sueldo que percibía. 

De las Galerías 

Artículo 205. Habrá en cada Cámara un lugar con este nombre, desti
nado al público que concurra a presenciar las sesiones ; se abrirán ant S de 
COl11enzar cada una de ellas, y no se cerrarán, sino cuando las sesiones s le
vanten a no ser que haya necesidad, por algún desorden o por cualquier otro 
moti,'o, de deliberar sin presencia del público, en cuyo caso permanec rán 
cerradas. 

Artículo 206. Habrá en las galerías un lugar especialmente destinado al 
.Ilerpo Diplomático y otro a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, 

a los Gobernadores de los Estados, y demás funcionarios públicos. 
Artículo 207. Los concurrentes a las galerías, se presentarán sin armas; 

guardarán respeto, silencio y compostura, y no tomarán parte en los debates 
con ninguna clase de demostración. 

Artículo 208. Se prohíbe fumar ell las galerías. Las personas que infrin
j al! este artículo, serún expulsadas del edificio. 

Artículo 209. Los que perturben de cualquier modo el orden, serán des
pedidos d las galerías en el mismo acto; pero si la falta fuese grave o im
portante delito, el President l~ mandará detener al que la cometiere y consig
narlo al juez competente. 
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Artículo 210. Siempre c¡ue los medios indicad os no basten para contener 
el desorden el! las alerías, el Presiden te levan tará la sesión pública y podrá 
continuarla en secreto. 

Lo mismo se verificará cuando los medios de prudencia no sean sufi
cientes para establecer el orden alterado por los miembros de la Cámara. 

Artí culo 211 . Los Presiden tes de las Cámaras podrán ordenar, siempre 
que lo cOllsideren conveniente, que se si t\'\ e guardia militar en los edificios de 
las mis~nas, la que estar:l sujeta exclusivamente él las órdenes del Presidente 
rcsp('clI Yo. 

Artí culo 212. Sólo con permiso del Pr('sidente , en virtud de aCl!erdo de 
la C.:ímara, podrún entra r ~tl salón de sesiones personas que no sean diputados 
n selladores. 

Por ningún ¡nativo se permitirá la cn tr'-lda a los p a; illos a personas que 
no tengan la ant('rjor representaci6n. Los ujieres cumplirán bajo su respon
sabilidad esta última disposición. 

Artículo 213. Cuando por cua lquiera circunstancia concurriere alguna 
guardia lllilitar o de la policía al recinto de las Cámaras, quedará bajo las 
órdenes cxclusiyas del Presidente de cada una de ella.'i. 

Artículo 214. Los diputados y scnadorl's no podrán penetrar al salón de 
sesiones armados y el ciudadano Presidente deberá invitar a los que no acaten 
es La disposición , a que se desa rmen, no permitiendo el uso de la palabra ni 
r'ont:.lndo su yo lo a ningún dipu tado o scn:¡.dor armado. En caso extremo, la 
f'residc' !l(·ia hará por los medios que estime conveniente , que los renuentes 
abandonen el salón . 

TRANSiTomos 

¡\rLículo 10. Al renovarse el Poder L egisla tivo en los a í'íos de 1934 y 1936, 
los senadores dI-' la L islatura anterior y los senadores de nueva elección, S(~ 
r ' unirán de acuerdo con el artículo 30. de este Reglamento. 

Artículo 20. Este R eglamento comenzará a regir a partir de la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

l\"OTAS: 

1. D urante el tc r c t? [ p í do ordinario e!c; sesiones de la XLV Legislatura 
fue reformado es te Regla¡~ H~nto, en sus artículos 30., 50., 60. Y 14. " Diario 
Oficial" d ,: 31 de diciembre de 1963. 

n. Durante el s ~u/ldo período ordinario de sesiones de la XL\ '1 Le
~ isla.tura, fue reformado este R eglamento, en sus ar tículos 85, 94, 176 Y 17!1 
" Diario Ofiei:ll" de 21 de octubre de 1966. 
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